
Divisorio  

Radicado No. 680013103006 2021 – 00336 – 00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Examinada la presente demanda resulta forzoso concluir que ha de ser inadmitida, por lo siguiente:  

 

1. Debe allegar el avalúo catastral del inmueble cuya división se pretende expedido por el IGAC, a 

la luz de lo señalado en el artículo 26 No. 4 del C G del P.  

 

2. Debe aclarar la razón por la que en el acápite introductorio de la demanda habla de división 

material o venta y en las pretensiones alude únicamente a la venta. 

 

3. Debe aportar un poder en los términos del artículo 74 del CGP o del artículo 5 del decreto 806/20, 

en este último caso observando todos los requisitos para generar mensajes de datos y en el formato 

original del documento, no escaneado. 

 

4. Los documentos aportados en los folios 19 al 22 del archivo 2 son ilegibles. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda divisoria incoada por Diva Mejía Soler contra María Aracely Mejía 

soler por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para que subsane los defectos 

puntualizados, so pena de rechazo de la demanda. 
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